
2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN

SALUD AMBIENTAL

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

REQUISITOS:

 

 Edad: hasta 35 años.

 Nacionalidad: Argentina.

 Foto 4x4.

 Fotocopia de Matrícula Profesional

 Fotocopia del título habilitante (Médico) legalizada por escribano público o Universidad 

 Residencia completa en Clínica Pediátrica 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la

Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias.

 Cumplir con el Programa de Beca.

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional

 Conocer el reglamento de Becas

 Cumplir las normas del Hospital

DIRECTOR DE BECA: Dra. Cristina FERNANDEZ

INTEGRANTES DEL JURADO:  Dra.  Cristina  FERNANDEZ;  Dr.  José Luis  TOROLLA,  Dr.  Hernán

ROWENSZTEIN;  Dr. Juan Carlos, VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN

DERMATOLOGIA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

REQUISITOS:

 

 Edad: hasta 35 años.

 Nacionalidad: Argentina.

 Foto 4x4.

 Fotocopia de Matrícula Profesional

 Fotocopia del título habilitante (Médico) legalizada por escribano público o Universidad 

 Residencia completa en Clínica Pediátrica 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la

Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias.

 Cumplir con el Programa de Beca.

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional

 Conocer el reglamento de Becas

 Cumplir las normas del Hospital

DIRECTOR DE BECA: Dra. Betina CERVINI

INTEGRANTES  DEL  JURADO:  Dra.  Betina  CERVINI,  Dra.  Marcela  BOCIAN,  Dr.  Hernán

ROWENSZTEIN;  Dr. Juan Carlos, VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN

INMUNOLOGIA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

REQUISITOS:

 

 Edad: hasta 35 años.

 Nacionalidad: Argentina.

 Foto 4x4.

 Fotocopia de Matrícula Profesional

 Fotocopia del título habilitante (Médico) legalizada por escribano público o Universidad 

 Residencia completa en Clínica Pediátrica 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la

Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias.

 Cumplir con el Programa de Beca.

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional

 Conocer el reglamento de Becas

 Cumplir las normas del Hospital

DIRECTOR DE BECA: Dr. Ricardo RUSSO

INTEGRANTES  DEL  JURADO:  Dr.  Ricardo  RUSSO,  Dr.  Matías  OLEASTRO,  Dr.  Hernán

ROWENSZTEIN;  Dr. Juan Carlos, VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN
 ANATOMIA PATOLOGICA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años.
 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.)
 Foto 4x4.
 Fotocopia  de  título  de  (médico/patólogo)  habilitante  legalizada  por  escribano  público  o

Universidad.
 Residencia completa en Patología General (Certificado).
 Idioma: inglés, lectura, escritura fluente.
 Manejo de Excel, Power Point, etc.
 Manejo de documentación iconográfica: macro y microfotografías. 
 Fotocopia de Matrícula Profesional.
 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 
 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada

la Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias.
 Cumplir con el Programa de Beca.
 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional.
 Conocer el reglamento de Becas.
 Cumplir las normas del Hospital.

           DIRECTORA DE BECA: Dra. Fabiana LUBIENICKI

            INTEGRANTES DEL JURADO: Dra. Fabiana LUBIENICKI; Dra. M. LAURA GALLUZZO MUTTI;
Dr. Juan Carlos VASSALLO.
         

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO
AREA DE ESTERILIZACION

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS: 
 Edad hasta: 35 años. 

 Nacionalidad Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia de Título habilitante (Farmacéutico), no más de cinco (5) años de recibido. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Acreditar experiencia hospitalaria o institucional. 

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 
Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 
 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, de Lunes a Viernes y un 

Sábado al mes, sin guardias. 

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. Valeria BONADA

INTEGRANTES DEL JURADO: Dra. Valeria BONADA; Dra. Patricia ELMEAUDY; Dra. Valeria BONADA; 
Dr. Juan Carlos, VASSALLO, Dr. Hernán ROWENSZTEIN

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN
MEDICINA TRANSFUSIONAL - MEDICO

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad: Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia de Título habilitante (Médico) legalizado por escribano público o Universidad. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Manejo de herramientas básicas de computación, base de datos, estadísticas e idioma inglés. 

 Fundamentación escrita  de su postulación,  sus expectativas  y proyectos  luego de finalizada la

Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. Ana María PUGLIESE. 

INTEGRANTES  DEL  JURADO:  Jefe  de  Servicio:;  Dra.  Ana  María,  PUGLIESE;  Dra.  Gabriela

MARCARIAN, Dra. Julieta BOO; Dr. Hernán ROWENSZTEIN; Dr. Juan C. VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN
ENDOCRINOLOGIA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad: Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia de Título habilitante (Médico) legalizado por escribano público o Universidad. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Certificado Residencia completa en Clínica Pediátrica

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Manejo de herramientas básicas de computación, base de datos, estadísticas e idioma inglés. 

 Fundamentación escrita  de su postulación,  sus expectativas  y proyectos  luego de finalizada la

Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. Mónica Warman 

INTEGRANTES DEL JURADO: Jefe de Servicio:; Dra. Alicia BELGOROSKY, Dra. Mónica WAEMAN; Dr.

Hernán ROWENSZTEIN; Dr. Juan C. VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN
NEFROLOGIA PEDIATRICA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad: Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia de Título habilitante (Médico) legalizado por escribano público o Universidad. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Certificado Residencia completa en clínica pediátrica

 Fundamentación escrita  de su postulación,  sus expectativas  y proyectos  luego de finalizada la

Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, más cinco (5) guardias

mensuales, una (1) de las cuales corresponderá a un (1) día de fin de semana (Sábado, Domingo o

Feriado). Por razones de Servicio deberán realizar hasta tres (3) guardias más, percibiendo por

éstas últimas una remuneración adicional. 

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. Marta ADRAGNA 

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

INTEGRANTES DEL JURADO: Jefe de Servicio:; Dra. Marta ADRAGNA; Dr. Hernán ROWENSZTEIN; Dr.

Juan C. VASSALLO.

LLAMADO A SELECCION ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN CLINICA
PEDIATRICA SOPORTE CLINICO DEL PACIENTE ONCOLOGICO

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

 REQUISITOS: 
 Edad hasta 35 años. 

 Nacionalidad Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia de Título habilitante (Médico) legalizado por escribano público o Universidad. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Residencia Completa en Clínica Pediátrica (Certificado). EXCLUYENTE 

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 
Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 
 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, de Lunes a Viernes de 08.00 

hs. a 16.00 hs. en Hospital de Día Oncológico y Sábado por medio de 08.00 hs. a 12.00 hs. en 
Emergencias, más cinco (5) guardias mensuales (una (1) de las cuales corresponderá a un (1) día de fin 
de semana (Sábado, Domingo o Feriado). Por razones de Servicio deberán realizar hasta tres (3) guardias
más, percibiendo por éstas últimas una remuneración adicional. 

 Las guardias se realizan en el área de Emergencias. 

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. Lidia FRAQUELLI. INTEGRANTES DEL JURADO: Coordinador: Dr. Eduardo 
PESZKIN; Dra. M. Susana RODRIGUEZ; Dr. Luis URRUTIA; Dra. Lidia FRAQUELLI; Dr. Juan Carlos 
VASSALLO. Dr. Hernán ROWENSZTEIN. 

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA CINCO (5) BECAS DE PERFECCIONAMIENTO EN

MEDICINA INTERNA PEDIATRICA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

 REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad: Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia de Título habilitante (Médico) legalizado por escribano público o Universidad. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Residencia completa en Clínica Pediátrica (Certificado). EXCLUYENTE 

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 

Beca. 

OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, más cinco (5) guardias 

mensuales, una (1) de las cuales corresponderá a un (1) día de fin de semana (Sábado, Domingo o

Feriado). Por razones de Servicio deberán realizar hasta tres (3) guardias más, percibiendo por 

estas últimas una remuneración adicional. 

 Las guardias se realizan en Clínica Pediátrica. 

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. M. Susana, RODRIGUEZ y Dr. Eduardo PESZKIN.

 INTEGRANTES DEL JURADO: Coordinadora: Dra. M. Susana, RODRIGUEZ; Dr. Eduardo, PESZKIN; Dr.

Luis, URRUTIA; Dra. Bettina, SPAGNOLO; Dr. Juan C. VASSALLO, Dr. Hernán ROWENSZTEIN

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA DOS (2) BECAS DE

PERFECCIONAMIENTO EN NEONATOLOGIA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad: Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia del título habilitante (Médico) legalizada por escribano público o Universidad. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Título de especialista o residencia completa en Pediatría. EXCLUYENTE

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita  de su postulación,  sus expectativas  y proyectos  luego de finalizada la

Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, más cinco (5) guardias

mensuales, una (1) de las cuales corresponderá a un (1) día de fin de semana (Sábado, Domingo o

Feriado). Por razones de Servicio tiene obligación de realizar tres (3) guardias más, percibiendo por

estas últimas una remuneración adicional. 

 Las guardias se realizan en Neonatología. 

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. Diana Fariña.

 

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

INTEGRANTES  DEL  JURADO:  Dra.  Diana,  FARIÑA;  Dr.  Gustavo  GOLDSMIT;  Dra.  Susana  P.

RODRIGUEZ, Dr. Juan Carlos VASSALLO.

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO

 EN NEUROCIRUGIA PEDIATRICA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

REQUISITOS:

 Edad: hasta 35 años.

 Nacionalidad: Argentina.

 Foto 4x4.

 Fotocopia de Matrícula Profesional

 Fotocopia del título habilitante (Médico) legalizada por escribano público o Universidad 

 Residencia completa en Neurocirugía.  EXCLUYENTE

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la

Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, más cinco (5) 
guardias mensuales, una (1) de las cuales corresponderá a un día de fin de semana 
(Sábado, Domingo o Feriado). Por razones de Servicio tiene obligación de realizar tres (3) 
guardias más, percibiendo por estas últimas una remuneración adicional. 

 Las guardias se realizan en el Servicio de Neurocirugía 

 Cumplir con el Programa de Beca.

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional

 Conocer el reglamento de Becas

 Cumplir las normas del Hospital

DIRECTOR DE BECA: Dr. Roberto JAIMOVICH

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

INTEGRANTES DEL JURADO:  Dr. Roberto JAIMOVICH; ;  Dr.  Hernán ROWENSZTEIN;  Dr.  Juan

Carlos, VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO 

EN OTORORRINOLARINGOLOGIA - AUDIOLOGIA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS:

 Edad: hasta 35 años.

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Foto 4x4.

 Fotocopia  de  Título  habilitante  (Fonoaudiólogo/a)  legalizado  por  escribano  público  o

Universidad.

 Fotocopia de Matrícula Profesional.

 Acreditar experiencia en audiología (no excluyente).

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la

Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias.

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional.

 Conocer el reglamento de Becas.

 Cumplir las normas del Hospital.

DIRECTOR DE BECA: Licenciada Silvia BREUNNING.

INTEGRANTES DEL JURADO: Jefe de Servicio: Dra. Patricia, BERNALDEZ; Dr. Guillermo, MORALES; 

Lic. Silvia BREUNNING;  Dr. Juan C. VASSALLO. 

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO PARA

LABORATORIO CENTRAL - DROGAS INMUNOSUPRESORAS

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad: Argentina.

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Foto 4x4.

 Fotocopia de Título habilitante (Bioquímico) legalizado por escribano público o Universidad.

 Fotocopia de Matrícula Profesional.

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada.

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 

Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, , más cinco (5) 
guardias mensuales, una (1) de las cuales corresponderá a un día de fin de semana 
(Sábado, Domingo o Feriado). Por razones de Servicio tiene obligación de realizar tres (3) 
guardias más, percibiendo por estas últimas una remuneración adicional. 

 Cumplir con el Programa de Beca.

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. Cumplir las normas del Hospital.

 DIRECTOR DE BECA: Dra. Gabriela DISA, C. CHILELLI INTEGRANTES DEL JURADO: Dr. Eduardo, 

CHALER; Gabriela DISA, C. CHILELLI, Dr. Juan Carlos VASSALLO, Dr. Hernán ROWENSZTEIN

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO PARA

LABORATORIO CENTRAL - HEMATOLOGIA Y HEMOSTASIA

DURACION: Dos (2) años con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad: Argentina.

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Foto 4x4.

 Fotocopia de Título habilitante (Bioquímico) legalizado por escribano público o Universidad.

 Fotocopia de Matrícula Profesional.

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada.

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 

Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, más cinco (5) 
guardias mensuales, una (1) de las cuales corresponderá a un día de fin de semana 
(Sábado, Domingo o Feriado). Por razones de Servicio tiene obligación de realizar tres (3) 
guardias más, percibiendo por estas últimas una remuneración adicional. 



 Cumplir con el Programa de Beca.

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. Cumplir las normas del Hospital.

 DIRECTOR DE BECA: Dra. Gabriela DISA, C. CHILELLI INTEGRANTES DEL JURADO: Dr. Eduardo, 

CHALER; Gabriela DISA, C. CHILELLI, Dr. Juan Carlos VASSALLO, Dr. Hernán ROWENSZTEIN

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PERFECCIONAMIENTO EN 

ELECTROFISIOLOGIA  

DURACION: Dos (2) años con evaluación final.

REQUISITOS:

 Edad: hasta 35 años.

 Nacionalidad: Argentina.

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Foto 4x4.

 Fotocopia de Título habilitante (Médico) legalizado por escribano público o Universidad.

 Fotocopia de Matrícula Profesional.

 Acreditar  título  Universitario  de  especialista  en  Cardiología  Infantil  o  Adulto  con

subespecialización electrofisiología en adultos.

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada.

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la

Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias..

 Cumplir con el Programa de Beca.

 Conocer el reglamento de Becas.

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional.

 Cumplir las normas del Hospital.

DIRECTOR DE BECA: Dr. Alberto SCIEGATA.

 INTEGRANTES DEL JURADO: Jefe de Servicio: Dr. Alberto SCIEGATA;   Dr. José ALONSO; Dr. 

José L. PIBERNUS, Dr. Francisco COMAS; Juan Carlos C. VASSALLO. 

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCIÓN ABIERTA PARA UNA (1) BECA DE PROGRAMA ESPECIAL
 EN BIOBANCO DE TUMORES

DURACION: Un año con evaluación final.

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 30 años.
 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.)
 Foto 4x4.
 Fotocopia  de  título  de  (médico/patólogo)  habilitante  legalizada  por  escribano  público  o

Universidad.
 Residencia completa en Patología General (Certificado).
 Idioma: inglés, lectura, escritura fluente.
 Manejo de Excel, Power Point, etc.
 Manejo de documentación iconográfica: macro y microfotografías. 
 Fotocopia de Matrícula Profesional.
 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 
 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada

la Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias.
 Cumplir con el Programa de Beca.
 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional.
 Conocer el reglamento de Becas.
 Cumplir las normas del Hospital.

            DIRECTORA DE BECA: Dra. Fabiana LUBIENICKI

            INTEGRANTES DEL JURADO: Dra. Fabiana LUBIENICKI; Dra. M. LAURA GALLUZZO MUTTI;

Dr. Juan Carlos VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCION PARA CUBRIR UNA 

BECA DE PROGRAMA ESPECIAAL DE MICROBIOLOGIA - MICOLOGIA

DURACION: Un año con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Nacionalidad Argentina. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia del Título de Bioquímico legalizada por escribano público o Universidad. 

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Residencia completa en Bioquímica y/o Microbiología. (Preferentemente) 

 Rotación por el Servicio de Microbiología del Hospital Garrahan (no excluyente). 

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 

Beca. 

OBLIGACIONES DEL BECARIO: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias. 

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Bioq. Susana CARNEVALE

INTEGRANTES DEL JURADO: Dra. Claudia HERNANDEZ; Bioq. Susana CARNEVALE, Dr. Juan C. 

VASSALLO, Dr. Hernán ROWENSZTEIN.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

BECA DE PROGRAMA ESPECIAL

NEONATOLOGIA

DURACION: Un (1) año con evaluación final. 

REQUISITOS: 

 Edad: hasta 35 años. 

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). 

 Foto 4x4. 

 Fotocopia de Título habilitante (Médico) legalizado por escribano público o Universidad. 

 Residencia o formación previa completa en Neonatología. EXCLUYENTE

 Fotocopia de Matrícula Profesional. 

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas, en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 

Beca. 

OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS: 

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales,  más cinco (5) guardias

mensuales, una (1) de las cuales corresponderá a un (1) día de fin de semana (Sábado, Domingo o

Feriado). Por razones de Servicio deberán realizar hasta tres (3) guardias más, percibiendo por

éstas últimas una remuneración adicional. 

 Cumplir con el Programa de Beca. 

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional. 

 Conocer el reglamento de Becas. 

 Cumplir las normas del Hospital. 

DIRECTOR DE BECA: Dra. Diana FARIÑA

INTEGRANTES  DEL  JURADO:  Dra.  Diana,  FARIÑA;  Dr.  Gustavo  GOLDSMIT;  Dra.  Susana  P.

RODRIGUEZ, Dr. Juan Carlos VASSALLO.

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016

LLAMADO A SELECCION ABIERTA PARA UNA (1) BECA PROGRAMA ESPECIAL

 EN RADIOTERAPIA - FISICO 

DURACION: Un año con evaluación final

REQUISITOS:

 Edad hasta 35 años.

 Nacionalidad Argentina.

 Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.).

 Foto 4x4.

 Fotocopia del título habilitante (Físico, Ingeniero o Bioingeniero) legalizada por escribano 

público o Universidad.

 Fotocopia de Matrícula Profesional.

 Currículum Vitae firmado en todas sus hojas en carácter de Declaración Jurada. 

 Fundamentación escrita de su postulación, sus expectativas y proyectos luego de finalizada la 

Beca.

OBLIGACIONES DEL BECARIO:

 Dedicación a tiempo completo con cuarenta y dos (42) horas semanales, sin guardias.

 Cumplir con el Programa de Beca.

 Presentar un trabajo científico acorde al plan educacional.

 Conocer el reglamento de Becas.

 Cumplir las normas del Hospital.

DIRECTOR DE BECA:  Lic. Silvia ADAMO.

INTEGRANTES DEL JURADO:  Dr. Fernando FIANDRINO; Dra. Patricia ELMEAUDY; Lic. Silvia 

ADAMO;  Dr. Juan C. VASSALLO, Dr. Hernán ROWENSZTEIN. 

Combate de los Pozos 1881 (C1245AAM)  |  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  |  República Argentina

Acceso pacientes: Pichincha 1890  I  Teléfono: (54-11) 4122-6000  I  www.garrahan.gov.ar



2016 - “Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional”
 Decreto PEN 177/2016
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